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Iparte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONGRESO

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prin
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 174).

Sesión del dia, 88.
Abrese sesión 3'30, presidencia 

Aparicio.
Reanúdase interpelación estado 

enseñanza; continúa discurso señor 
Roselló; examina aspecto moral en
señanza y problema desde punto 
vista derecho positivo español, sos
teniendo no deben aislarse artículos 
Constitución.

Ministro Instrucción contéstale; 
explica labor pro extensión ense
ñanza; termina declarando respecto 
problema religioso atendráse estric
tamente preceptúa Constitución.

br. Roselló rectifica.
Sr. Feliú consume tercer turno; 

lamenta debate solo haya versado 
sobre tendencias lugar cosas prac
ticadas; suspéndese.

Reanúdase discusión Administra
ción; deséchase enmienda Sr. Alba 
81 después contestar Sr. Lombar- 

dero.
Sr. Romero ruega admítanse tres 

enmiendas suyas dicho artículo ó 
exPliquenle razones no admitirlas.

Presidente dice discusión articulo 
comenzó sábado.

Presidente Consejo confírmalo, 
anade puede explicar contenido en
cuendas defendiendo otra.

r. Calzada apoya una, expone 
ontenido enmiendas Sr. Romero; 
6S c^ause; acéptase una Sr. Za- 
or‘l el art. 181; deséchanse otras 
es. Romero y Alba al 182.

Sr. Miranda retira otra; acéptase 
una Sr. D'Angelo al 183 reformada 
por la Comisión.

Sr. Alba apoya otra.
Sr. Moret explica alcance en

mienda Presidente Consejo; dice 
concepto hállase artículo 173; se
ñor Alba retírala; deséchase una 
Sr. Alvarado, después contestar
le brevemente Presidente Consejo; 
acéptase una Sr. Miranda incluira- 
se 191; léese enmienda Sr. Alba y 
queda uso palabra.

Suspéndese discusión.
Léese dictamen nuevamente re

dactado autorizando al Gobierno 
arriendo mina Arrayanes.

Levántase sesión 7'30.

SENADO

Sesión del dia 88.
Abrese sesión 3'55 bajo presiden

cia Azcárraga.
Ministro Estado lee proyecto ra

tificando 2.° protocolo adicional 15 
Abril 1908 modificando convenio 
18 Agosto 1904 fin establecer co
municaciones ferroviarias Francia 
España través Pirineos.

Sr. Esteban Collantes felicita Mi
nistro Fomento por decreto modi
fica reglamento ferrocarriles pro
hibiendo máquinas no produzcan 
humo ruido; ruega Alcalde imítele 
para automóviles y motocicletas, 
regulando al mismo tiempo la velo
cidad.

Ministro de Fomento dice dictá- 
dose ya reglamento sobre esto.

Sr. Gullón (D. Pió) pide inhabilí
tese chauffeurs originen atropellos.

Ministro Fomento cree celo Au
toridades no es bastante hacer efi
caz reglamento.

Intervienen los Sres. Alzóla, Pa
rras, y Conde Tejada Valdosera.

Sr. Alvear ruego local.
Sr. Díaz Moreu preguntas sobre 

Marruecos.
Ministro de Estado detalla movi

miento existe ahora interior impe
rio; afirma agentes autoridades Es

pañolas instrucciones abstenerse 
intervenir lucha.

Orden dia.—Apruébanse varias 
carreteras y supresión Juzgado 
Valverde (Canarias).

Vótase definitiva proyecto ley 
emisión deuda.

Levántase sesión 7'20.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la instancia presentada en 

este Ministerio por el Gremio de 
Taberneros de Valladolid pidiendo 
se autorice la apertura de sus ta
bernas en domingo, por celebrarse 
en aquella ciudad un mercado tra
dicional en todos los domingos del 
año:

Resultando que de los antece
dentes se. deduce que la ciudad de 
Valladolid vino celebrando durante 
algunos años un mercado dominical, 
concedido por el Ayuntamiento de 
la misma población el día 19 de 
Noviembre de 1869:

Resultando que, según la Cámara 
oficial de Comercio, el Circulo Mer
cantil, la Alcaldía, el Ayuntamiento, 
la Junta provincial de Reformas So
ciales, el Gremio de Taberneros, el 
de Camareros y Cocineros y el de 
Cocheros, dicho mercado no ha caí
do en desuso y debe ser reconocido 
como tradicional:

Considerando que esta afirmación 
de las entidades carece en absoluto 
de fundamento y no tiene otro 
valor que el de las firmas de sus 
defensores, pues frente á ellas, el 
Gobernador civil de la provincia, 
la Asociación de Dependientes de 
comercio, las Sociedades de Pelu
queros, Barberos, Agrupación So
cialista, Círculo Católico de Obre
ros, Federación local de Sociedades 
Obreras, Sociedades de Panaderos y 
Albañiles, afirman que el mercado 
dominical de Valladolid ha caído en 
desuso:

Considerando que el aumunto de 
vías de comunicación y medios de 

trasporte hace innecesaria la cele
bración del mercado dominal de 
Valladolid:

Considerando que demuestra lo 
antes dicho el que, tratándose de un 
mercado que tuvo por fin principal 
la venta de trigo y cereales, guar
den el descanso, desde hace años, 
los fabricantes de harinas y los al
macenistas de cereales:

Considerando que basta la simple 
inspección ocular para convencer
se de lo afirmado en el Consideran
do anterior, y asimismo de que las 
plazas y calles donde el mercado 
debiera celebrarse se hallan desier
tas los domingos:

Considerando que la estadística 
demuestra también que los domin
gos se afora en Valladolid menos 
trigo y menos cereales que los demás 
días de la semana:

Considerando que la estadística 
del año 1906 dice que durante el 
citado año se aforaron en los fie
latos 3.926.297 kilogramos de (ce
reales, excepto trigo; que de dicha 
cantidad entraron en domingo 
686.156 kilogramos: de forma, que 
por término medio entraron cada 
domingo 13.203 kilogramos y 10.418 
y medio cada uno de los restantes, 
trescientos once, descontando el 
Jueves y Viernes Santo, en los que 
no se registra entrada alguna:

Considerando que á simple vista 
parece, por lo dicho, que los do
mingos se afora en la ciudad alu
dida más cereales que los dias de 
labor; pero no resulta así teniendo 
en cuenta que no todos los tres
cientos once dias laborables entran 
cereales en Valladolid, dado que, 
muchos de esos dias llamados labo
rables son de fiesta local ó son dias 
que, por causa de las ocupaciones 
agrícolas, del mal estado de los 
caminos, de las tormentas, de los 
accidentes fortuitos, y de las bajas 
y alzas de precio de los cereales, 
no se prestan al transporte de las 
mercancías:

Considerando que estudiada, de 
otra parte, la estadística de aforos 



de trigo, según los datos remitidos 
por la Agrupación Obrera Socia
lista, que se halla también en la 
Revista Mercantil, resulta que en 
Agosto, Septiembre y Octubre en
tran en Valladolid de 8.500 á 10.000 
fanegas de entrada para cada uno 
de los seis dias laborables y de 100 
á 200 fanegas para cada domingo: 

Considerando que en los restan
tes meses del año, según los mis
mos testimonios, se afora de 5 á 
7.000 fanegas semanales de trigo, 
correspondiendo de 400 á 600 fane
gas á cada dia laborable, y ni una 
sola en general á los domingos:

Considerando que si las estadís
ticas antes copiadas no fueran 
concluyentes, asegura el Goberna
dor civil indirectamente, y la Aso
ciación de Dependientes de modo 
expreso, que los domingos no se 
recauda por consumo más ni me
nos que los dias laborables:

Considerando que está demostra
do también que varios Gremios de 
los llamados á beneficiarse con los 
mercados y ferias, cual, por ejem
plo, los de ultramarinos, quinca
llería, tejidos, etc., tienen acordado 
no abrir sus tiendas en domingo y 
de hecho practicar el descanso en 
general:

Considerando que se prueba igual
mente el desuso en que ha caído el 
mercado dominical, comparándolo 
con las ferias que se celebran en 
Valladolid del 25 al 29 de Junio y 
del 20 al 28 de Septiembre, los cua
les se ven concurridos hasta el 
punto de tener que abrir sus tien
das los fabricantes de harinas y los 
almacenistas de cereales:

Considerando que es, en fin, ar
gumento de fuerza contrario á la 
pretensión de los solicitantes el 
hecho de que algunos Gremios, 
cual es el de Panaderos, expresa
mente exceptuados del descanso, 
afirman que ha caído en desuso el 
mercado tradicional, y asimismo el 
hecho de que en la Junta local de 
Reformas Sociales se hallen empa
tados los que votan en pro con los 
que votan en contra del desuso:

Considerando que no resultando 
demostrado que el Gobierno apro
bara el bando de la Alcaldía, dado 
en 19 de Mayo de 1905, para poner 
en uso el mercado, después de pro
mulgada la ley del Descanso, que, 
como posterior á la ley Municipal, 
priva á los Ayuntamientos de la 
facultad de conceder mercados do
minicales, exigiendo el párrafo úl
timo del núm. 2 del art. 9.° del Re
glamento de 19 de Abril de 1905 
que solo los mercados y ferias que 
por tradicional costumbre se cele
bran creen excepción general del 
descanso, hallándose probado que 
el mercado nacido en 1869 no se 
celebra desde hace más de cuatro 
años, no habiendo razón alguna 
que aconseje diferir especialmente 
á la súplica del Gremio de Taber
neros; no estando tampoco justifi
cada la necesidad ni la convenien

cia de conceder á Valladolid un 
nuevo mercado dominical, determi
nando el art. 3.° de la Real orden 
de 12 de Mayo de 1906 que las du
das ó cuestiones que se susciten 
respecto á la concesión de merca
dos y ferias se resolverán por el 
Gobierno con criterio estricto, pro
curando evitar, que, merced á las 
interpretaciones extensivas de las 
excepciones, pierda su efecto la 
regla general del descanso;

Oído en pleno el Instituto de Re
formas Sociales y de acuerdo con 
su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se desestime la 
instancia de 18 de Octubre pasado, 
suscrita por representantes del 
Gremio de Taberneros de Valla
dolid.

De Real orden ¡o digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Junio de 1908.= 
Cierva.=Sr. Gobernador civil de 
Valladolid.

(De la Gaceta núm. 158?)

Siputarión provincial.

Extracto del acta de su sesión del dia
16 de Mayo de 1908.
Abierta á las diecisiete y treinta 

y cinco minutos bajo la presiden
cia del Sr. D. Francisco Rámila y 
asistencia de los Sres. Cecilia, Zu- 
márraga, Revilla, Hernáez, Sagre- 
do, Dorao, Castrillo, Ruiz Capillas, 
Fernández Villarán, Merino, Re
venga, Fuente, Berdugo, Andrade, 
Diez Montero, Fernández Villa y 
Gómez, diose lectura del acta de la 
anterior, correspondiente al dia de 
ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se acordó:
—Que se uniese al expediente de 

su razón una instancia de D. José 
García Benito, pidiendo se le rele
ve del reintegro de la suma en que 
fué alcanzado al formar la liquida
ción de las obras de que fué con
tratista de construcción de un tro
zo de carretera de Aranda de Due
ro á Pinilla de los Barruecos.

—Poner al orden del dia de la 
sesión próxima dos proposiciones 
suscritas por el Sr. Zumárraga, re
ferentes á que se aumente la gra
tificación que percibe e4 rodista de 
la Imprenta D. Pantaleón Arnaiz y 
y que se conceda habitación en el 
ex Convento de San Agustín á los 
Profesores del Colegio de sordo
mudos.

—Dirigir un telegrama al Ma
yordomo de S. M. el Rey y al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros rogándoles que 
con ocasión del cumpleaños de 
S. M. se indulte á todos los presos 
políticos que existen en el penal 
de Burgos.

—Solicitar del Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento declare la preferen
cia de los ferrocarriles extratégicos 

y secundarios que hayan de cons
truirse en esta provincia.

—Que continúen las obras de ha
bilitación del exconvento de San 
Agustín para escuela Normal de 
Maestros.

En este momento de la sesión 
entraron en el salón, ocupando sus 
puestos, los Sres. Yaguez y Val, au
sentándose el Sr. Presidente y ocu
pando la presidencia el Sr. Cecilia.

—Aprobar las resoluciones adop
tadas por la Comisión provincial en 
varios expedientes dictaminados 
por las Comisiones de Hacienda, 
Gobernación y Fomento.

—Dar por retirado el dictamen 
emitido por la Comisión de Fomen
to en el expediente sobre creación 
de viveros de vides americanas á 
fin de que antes de resolver se ten
ga en cuenta una enmienda pre
sentada por el Sr. Fuente.

—La misma resolución se adoptó 
respecto del expediente sobre admi
sión en el Hospicio de Isabel Gonzá
lez de Castrillo Matajudios.

— Reunir datos para resolver 
acerca del expediente instruido so
bre creación de un manicomio en 
esta provincia.

—Solicitar autorización para la 
reimpresión de 1000 ejemplares del 
opúsculo titulado «Dos de Mayo de 
1808.»

—Publicar una circular en el Bo
letín oficial referente á la forma en 
que pueden adquirir los abonos mi
nerales que necesiten los labrado
res de esta provincia.

—Nombrar al Sr. Berdugo para 
que forme parte de la Comisión de 
deslinde del término de Castrillo 
Matajudios.

—Idem á los Sres. Val y Dorao 
para los de Roa y Mambrilla de 
Castrejón.

—Que la Comisión provincial for
mule bases respecto á la forma y 
condiciones en que han de ser re
cluidos los dementes.

—Que en lo sucesivo no tenga lu
gar ningún ingreso en el Hospicio 
hasta que no quede nivelado el nú
mero reglamentario de plazas que 
corresponden á cada partido.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las 19‘15, decla
rando el Sr. Presidente que con ésta 
quedaban terminadas las de la pre
sente reunión ordinaria.

Burgos 16 de Mayo de 1908.= El 
Presidente, Francisco Rámila.=Los 
Diputados Secretarios, Francisco 
F. Villa.=Aurelio Gómez.

proviDencías SuMcialcs
Burgos.

D. Juan Albarellos y Berroeta, Juez 
municipal en cargos del de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al procesado Antonio Maté 
' Carrancho, de 15 años de edad, sol- 
I tero, escribiente, hijo de Silverio y 

.de Matilde, natural de esta ciudad 
y domiciliado en la misma, cuyo 
actual paradero se ignora, para qUe 
dentro del término de diez dias 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á responder de los 
cargos en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y ie 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, y ordeno 
á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del 
expresado procesado, y, caso de ser 
habido, con las seguridades conve
nientes será puesto á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del 
partido, mediante tener decretada 
su prisión.

Burgos 20 de Junio de 1908.= 
Juan Albarellos. = El Escribano, 
Nicolás López. 
-------- ——i e —i —

Brlviesca.

D. Nilo Garcia Paredes, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en la causa que en este 
Juzgado se siguió bajo el núm. 124 
del año próximo pasado por los de
litos de violación y lesiones contra 
José Pérez Rodríguez, natural de la 
isla de Santo Domingo, vecino de 
Santander y cuya residencia era 
desconocida, mayor de edad, color 
negro, soltero, picapedrero, la Ex
celentísima Audiencia provincial 
de Burgos dictó, con fecha 4 de los 
corrientes, un auto dejando sin efec
to el de procesamiento y prisión 
provisional del citado José Pérez 
Rodríguez y las órdenes dadas para 
su captura, lo que se hace saber 
por el presente en razón á haberse 
encargado á las autoridades y agen
tes de la policía judicial procedie
ran á la busca y captura del repe
tido sujeto, conduciéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este 
Juzgado, á fin de que se abstengan 
de verificarlo así con motivo de di
cha causa.

Dado en Briviesca á 19 de Junio 
de 1908. =N. Garcia Paredes.=Por 
su mandado, Laureano Garcia.

Roa.

Cédula de citación.
Por la presente, y en virtud de 

lo acordado en providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de 
esta villa, en carta orden de la Au 
diencia provincial de Burgos, se 
cita de comparecencia ante la mis 
ma, sita en el Palacio de Justicia 
de dicha capital, para el dia 3 6 
Julio próximo, á las once de la ma 
ñaña, á los testigos José Zapater° 
López y Casto Velasco Arenil-18' 
vecinos de Quintanamanviig0 > 
hoy en ignorado paradero, Pa^ 
que asistan al juicio oral señala



en causa que se sigue contra Pedro ¡ 
Rubio Chico sobre delitos electora
les apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Boa 20 de Junio de 19O8.=E1 Ac
tuario, Jesús L. Vivar.

(¡Tenso Electoral.

Junta municipal de Villoruebo.
D, Román Heras Cuesta, Secreta

rio accidental del Juzgado muni
cipal de este distrito,
Certifico: que entre los docu

mentos obrantes en esta Secreta
riado mi cargo, aparece una acta 
de designación de vocales del Cen
so electoral, que copiada á la letra 
es como sigue:

Acta de designación de vocales 
para formar parte en la Junta mu
nicipal del Censo electoral, con 
arreglo á la ley de 8 de Agosto úl
timo.

En el pueblo de Villoruebo á 26 
de Septiembre de 1907, previa con
vocatoria al efecto y siendo la hora 
de las cuatro de su tarde, bajola 
presidencia del Sr. Juez municipal 
de este distrito se reunieron en la 
sala capitular los mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería y los de contribución in
dustrial en virtud de las relaciones 
recibidas del Sr. Presidente de la 
Junta provincial y de las certifica
ciones remitidas á esta presidencia 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de este distrito, una en que se hace 
constar que el Concejal D. Ezequiel 
Alonso Diez es el que obtuvo ma
yor número de votos en elección 
popular, excluyendo al Alcalde y 
Teniente Alcalde y otra de los ma
yores contribuyentes por los con
ceptos arriba expresados y después 
de designar á D. Francisco Alonso 
Gil, como ex-Juez municipal por 
no existir funcionario de la Admi
nistración civil para formar parte 
de la Junta municipal de este dis
trito, en cumplimiento de lo dis
puesto en las reglas décimaxesta de 
la Real orden de 16 del corriente, 
inserta en el Boletín oficial extraor
dinario de esta provincia de 19 del 
mismo, se procedió á designar por 
sorteo dichos mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería que tienen voto para com
promisario en elección de Senado
res los dos individuos que han de 
Pertenecer á la Junta y los dos su
plentes, que recayó en los sujetos 
siguientes: D. Mateo Cuesta del 
Hoyo y D. Pablo Vicario Peral, vo
cales; D. Anselmo Maeso Diez y 
D. Antolin Cubillo Moreno, suplen
tes.

Acto seguido se procedió en igual 
forma al sorteo de los individuos 
industriales, que recayó en los su
jetos siguientes: D. Benito Moreno 
Cuesta, vocal; D. Pablo Alegre Mo- 
ren°> suplente.

No resultó reclamación alguna. 

Con lo que se da por terminada 
esta acta de designación de voca
les, la cual se remitirá de ella una 
certificación al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para los efectos 
ordenados en la regla décimasexta 
de la Real orden circular antes 
mencionada, que firman los contri
buyentes que la presenciaron con 
el Sr. Presidente, de que yo el Se
cretario certifico. = El Presidente, 
Eugenio Arribas.=Los contribu
yentes, Bibiano Juez.=Carlos Alon
so. = Ezequiel Alonso. = Evaristo 
Cuesta.—Francisco Moreno.=Gre- 
gorio Pérez.=Ildefonso Lázaro. — 
Manuel Cuesta.=Mateo Cuesta.= 
Pablo Vicario.=Valeriano García. 
=Julian del Hoyo.=Benito Moreno. 
=E1 Secretario accidental, Román 
Heras.—Hay un sello que dice Juz
gado municipal de Villoruebo.

Es copia de su original al que 
me remito.

Y para que conste y surta los 
efectos correspondientes, expido la 
presente que firmo con el visto 
bueno del Sr. Presidente que lo 
sella en Villoruebo á 27 de Sep
tiembre de 1907. = El Secretario 
accidental, Román Heras.=V.° B.° 
=El Presidente, Eugenio Arribas.

Junta municipal de Hoyuelos de la 
Sierra,

D. Benito García Arribas, Secreta
rio del Juzgado municipal de este 
distrito,
Certifico: que el acta de sorteo 

para la designación de los vocales 
y suplentes que han de formar par
te de la Junta municipal del Censo 
electoral, copiada á la letra, dice 
como sigue:

«Acta de los sorteos para la de
signación de los vocales y suplen
tes que en concepto de mayores 
contribuyentes deben formar parte 
de la Junta municipal del Censo 
electoral.

En Hoyuelos de la Sierra á 25 de 
Septiembre de 1907, siendo las dos 
de la tarde, se constituyó en la casa 
consistorial, local designado al efec
to, D. Esteban Arribas del Rio, á 
quien corresponde presidir la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término, con el fin de proceder 
al sorteo ordenado por los artículos 
11, 12 y siguientes de la ley para 
la designación de los vocales y su
plentes que, como mayores contri
buyentes, deben formar parte de la 
mencionada corporación durante el 
presente período, y hallándose pre
sentes la mayoría de los 24 mayo
res contribuyentes que han de to
mar parte en el sorteo, para cuyo 
acto han sido citados de antemano, 
se procedió al sorteo, obteniéndose 
el siguiente resultado:

Para vocales, D. Santiago Mora 
Arribas y D. Félix Cabrejas Gar
cía; sus suplentes D. Mateo Arri
bas Esteban y D. Pedro Ballesteros 
Sebastián.

Seguidamente se procedió á la

designación de vocales de los ma
yores contribuyentes por industrial, 
y resultando no constar más que 
tres industriales en la relación re
cibida de la Administración de Ha
cienda y dos de ellos sean en esta 
fecha difuntos, y el restante se halla 
ausente temporalmente, se designa 
vocal por industrial á D. Leandro 
Mateo Martin, por ser el único que 
existe en este dia, aunque ausente, 
quedando constituida la Junta con 
os señores citados y con los si

guientes: Presidente, D. Pablo Ruiz 
Gubides, nombrado por pertenecer 
á la Junta de Reformas Sociales y 
laber sido nombrado por dicha 
Junta; como Juez municipal, Don 
Gregorio Ballesteros Antón; Conce
jal que ha obtenido mayor número 
de votos, D. Juan Gutiérrez Balles
teros; vocales, D. Santiago Moral 
Gutiérrez, D. Esteban Moral Arri
bas, D. Jacinto Arribas Gómez, 
D. Marcos Ruiz Gubides y D. Beni
to Garcia Arribas.

Con lo que se dió por terminado 
el acto, que firman, de que certifico. 
—Pablo Ruiz. = Gregorio Balleste
ros. = Juan Gutiérrez. = Santiago 
Moral. — Félix Cabrejas. = Mateo 
Arribas.=Esteban Moral.=Marcos 
Ruiz.=Jacinto Arribas. =Domingo 
Arribas.=Julian Sebastián.=Beni- 
to Garcia, Secretario.

Es copia fiel de su original, y 
para su remisión al Jefe del Insti
tuto Geográfico y Estadístico de la 
provincia, expido la presente, visa
da por el Sr. Presidente en Hoyue
los de la Sierra á 30 de Octubre de 
19O7.=E1 Presidente, Pablo Ruiz.= 
Por su mandado, Benito Garcia, Se
cretario.

Junta municipal de Villanueoa de 
Carazo.

D. Bernabé Olalla, Secretario inte
rino de la Junta municipal del 
Censo electoral de este pueblo 
por ausencia de D. Julián Iz
quierdo que es Secretario de di
cha Junta, y como Secretario del 
Juzgado municipal,

Certifico: que en el archivo mu
nicipal de este Juzgado hay un acta 
que copiada á la letra dice lo que 
sigue:

En el pueblo de Villanueva de 
Carazo á 30 de Septiembre de 1907 
y hora de las diez de la mañana, 
reunidos en la sala capitular de se
siones de este Ayuntamiento, pre
via convocatoria por papeletas, el 
Sr. D. Epifanio Ontañón Gonzalo, 
Presidente de esta Junta, nombrado 
por la de reformas Sociales, y vocal 
de la misma; vicepresidente, D. Ju
lián Benito Martin, Concejal que 
obtuvo mayor número de votos en 
la elección popular del Ayunta
miento; vicepresidente, D. Benito 
Terrazas Rey, ex-Juez más antiguo; 
vocales, D. Saturnino Cámara Ca
marero y D. Luis Cuadrado Onta
ñón, por sorteo entre los contribu
yentes que tienen voto para com
promisario, el Sr. Presidente dis

puso que, en cumplimiento de lo 
ordenado en la regla vigésima pri
mera de la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación de 16 del co
rriente mes, se consignen en la 
presente acta los nombres de los 
señores vocales suplentes, que son 
los que á continuación se expresan: 
suplente del Sr. Vicepresidente 
D. Julián Benito Martin, D. Juan 
Cuadrado Gonzalo, Concejal que le 
sigue en número de votos; suplente 
del Sr. Vicepresidente D. Benito 
Terrazas Rey, D. Benito Juan Gon
zalo, ex-Juez que le sigue en anti
güedad; suplente del vocal D. Sa
turnino Cámara Camarero, D.Fran- 
cisco Rey Cámara, y de D. Luis . 
Cuadrado Ontañón, D. Gregorio 
Gonzalo Alcalde, ambos por sorteo 
de entre los que tienen voto para 
compromisario.

En este acto, y siendo la hora de 
las once y treinta minutos se levan
tó la sesión, ordenando el Sr. Presi
dente que para cumplir lo dispues
to en la Real orden circular del Mi
nisterio de la Gobernación de 26 
de Agosto último, se eleve copia 
certificada de la misma al Sr. Go
bernador civil de la provincia, fir
mando la presente el Sr. Presiden
te y señores vocales, de que yo el 
Secretario certifico.=Epifanio On
tañón. = Julián Benito. =Benito Te- 
rrazas.=Saturnino Cámara.=Luis 
Cuadrado.=Juan Cuadrado.^Beni
to Juan.=Francisco Rey.=Grego- 
rio Gonzalo.=Julián Izquierdo, Se
cretario del Juzgado.=Es copia.

Y para que conste en el Gobier
no civil de la provincia, expido la 
presente certificación,visada por el 
Sr. Presidente en Villanueva de 
Carazo á 19 de Octubre de 1907.= 
Por ausencia del Secretario, Ber
nabé Oldlla.=V.° B.°=E1 Presiden
te, Epifanio Ontañón.

Junta municipal de Arroyal.
D. José Velasco, Secretario del Juz

gado y de la Junta municipal del 
Censo electoral de este pueblo, 

Certifico: que en el archivo mu
nicipal, entre los documentos que 
existen, hay un acta que copiada á 
la letra dice así:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de Arroyal, para subsanar los 
defectos observados en su constitu
ción por la Provincial.

En el pueblo de Arroyal á 21 de 
Diciembre de 1907, reunidos en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento, 
previa convocatoria, á la hora de 
las once, bajo la presidencia de 
D. Liborio Velasco, vocal designa
do por la Junta local de Reformas 
Sociales y los demás individuos de 
de dicha Junta, nombrados en se
sión de 29 de Septiembre último, 
se dió lectura por el Secretario de 
una comunicación de la Junta pro
vincial del Censo, en la que ordena 
se subsanen los defectos advertidos 
por la misma en la constitución de 
la Junta, consistentes en la falta de



los suplentes del Concejal y del ex- 
Juez, y el nombramiento de segun
do vicepresidente en votación en
tre sus vocales.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquéllos en la forma siguiente: pro
cedióse á votación entre los voca
les de la Junta para suplente del 
Concejal D. Cipriano Saiz, y resul
tó elegido D. Miguel Monedero Lá
zaro por tres votos. Acto seguido 
fué nombrado suplente del ex Juez 
D. Estanislao Martínez el otro ex- 
Juez de los más antiguos D. Flo
rencio Alonso Peña, y, por último, 
puesto á votación para segundo vi
cepresidente, resultó elegido por 
tres votos D. Guillermo Pardo y 
Barco.

En su consecuencia, el Sr. Presi
dente declaró constituida la Junta 
municipal del Censo en la siguiente 
forma:

Presidente, D. Liborio Velasco 
Carrillo, vocal de la Junta de Re
formas sociales.

Vicepresidente primero, D. Ci
priano Saiz Carrillo, vocal Conce
jal del Ayuntamiento que obtuvo 
mayor número devotos en elección 
popular.

Vicepresidente segundo, D. Gui
llermo Pardo Barco, designado por 
la Junta entre sus vocales por vo
tación, en la cual no tomaron par
te los suplentes.

Vocales por territorial, D. Felipe 
Velasco Alonso y D. Guillermo 
Pardo Barco.

Sus suplentes, D. Felipe Martí
nez Peña .y D. Matias Villanueva 
Velasco.

Vocal por industrial, D. Miguel 
Monedero Lázaro.

Suplente, D. Casto del Cerro 
Abad.

Vocal como ex-Juez más antiguo, 
D. Estanislao Martínez Velasco.

Suplente, D. Florencio Alonso 
Peña.

Suplente del Concejal que obtu
vo mayor número de votos, D. Mi
guel Monedero Lázaro.

Secretario, D. José Velasco y Ve- 
lasco.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de este 
acta á los Sres. Gobernador y Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente, que 
firman los señores concurrentes, 
conmigo el Secretario. — Liborio 
Velasco. = Cipriano Saiz. = Felipe 
Velasco. — Guillermo Pardo. — Mi
guel Monedero.=Estanislao Marti- 
nez.=Felipe Martínez.=Matias Vi
llanueva. =Casto del Cerro.=Flo- 
rencio Alonso.=José Velasco.

Es copia conforme con su origi
nal al que me remito. Y para que 
conste, doy la presente que autoriza 
el Sr. Presidente de la Junta del 
Censo en Arroyal á 21 de Diciem
bre de 1907. = El Secretario, José 
Velasco.=V.° B.°=E1 Presidente de 
la Junta del Censo electoral, Libo
rio Velasco.

Alcaldía de Acedillo.
Terminado el apéndice al amilla- 

ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito 
para el próximo año de 1909, se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, con el fin de 
oir las reclamaciones que conside
ren convenientes,pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Acedillo 17 de Junio de 1908.= 
El Alcalde, Julián Rodrigo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Las Rebolledas.
Miranda de Ebro.
Montorio.
Sotillo de la Ribera.
Aguilar de Bureba. 
Susinos.
Revilla Cabriada.
Quintanilla de la Mata.

Respecto de rústica y urbana: 
Cameno.

Respecto ds rústica y pecuaria: 
Tubilla del Agua.

Alcaldía de Fuentemolinos.
Terminadas las cuentas munici

pales correspondientes al año 1907, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, con el in
forme del Sr. Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo crean conve
niente é interponer las reclamacio
nes que crean justas, pues transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Fuentemolinos 19 de Junio de 
1908. = El Alcalde, Celedonio Lá
zaro.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Valdelucio.

El de Guzmán respecto de las de 
1906.

Alcaldía de Madrigal del Monte.
Habiéndose terminado el recuen

to general de toda la ganadería 
existente en este distrito, se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por término de cinco dias, 
á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Madrigal del Monte 17 de Junio 
de 1908.=E1 Alcalde, Miguel Moral.

Igual anunio hace el Alcalde de 
Barbadillo del Pez.

Alcaldía de Santíbañez Zarzaguda.
A los efectos del art. 69 del Re

glamento de 23 de Diciembre de 
1896, para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento de 21 de Octubre 
del mismo año y de las Reales ór- 

' denes de 27 de Junio, 23 de Diciem

bre de 1903 y 16 de Agosto de 1907, 
por el presente se anuncia al pú
blico que cuantos mozos hayan de 
ser comprendidos en el alistamien
to del próximo reemplazo de 1909 
y necesiten comprobar para las ex
cepciones que se propongan alegar, 
la ausencia en ignorado paradero 
de sus padres ó hermanos, deberán 
presentarse á este Ayuntamiento 
durante el actual mes de Junio, y 
ello mediante escrito ó compare
cencia solicitando se incoe el expe
diente de ausencia que determinan 
las citadas disposiciones.

Por último, se advierte á los in
teresados que de no efectuar la pe
tición en la forma y plazos señala
dos, se entenderá renuncian al de
recho que les asiste y á todos los 
beneficios que del mismo derivan.

Santíbañez Zarzaguda 15 de Ju
nio de 1908. = El Alcalde, Manuel 
Bravo. _________

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Modubar de la Emparedada. 
--------—
Alcaldía de Castrillo- Matajadiós.

Se hallan vacantes las plazas de 
guarda municipal de campo y de 
ganado con el haber anual de 250 
pesetas la primera, pagadas por 
trimestres vencidos, y la segunda 
de 35 á 40 fanegas de trigo, cobra
das en Septiembre de los vecinos.

Los aspirantes á dichas plazas 
presentarán sus instancias en esta 
Secretaría en el término de ocho 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial, pues pasados que sean no se 
admitirá ninguna.

Castrillo-Matajudíos 19 de Junio 
de 1908. = El Alcalde, Clemente 
Grijalbo. 
---------——II ti -------- 
Parque administrativo de suministro 

de Burgos.
Debiendo contratarse á precios 

fijos el servicio del lavado de ropas 
sucias procedentes de la cama mili
tar de este Parque por término de 
un año y dos meses más si convi
niera á la Administración militar, 
se convoca por el presente á una 
primera subasta que con el indica
do objeto se celebrará en este Esta
blecimiento á las once del dia 27 
de Julio próximo, con arreglo á los 
pliegos de condiciones que se halla
rán de manifiesto todos los dias la
borables de nueve á doce y precios 
limites que á continuación se es
tampan:

Por el lavado de cada sábana, 
nueve céntimos de peseta.

Por id. de cada funda de cabezal, 
cinco.

Por id. de cada jergón, ocho.
Por id. de cada cabezal, tres.
Por id. de cada manta de cuar

tel, siete.
Por id. de cada capote de centi

nela, cuatro.
Por id. de cada colchoneta «Are

ba», catorce.
Por id. de cada cabezal «Areba», 

cuatro.

Por id. de cada cubre-cama 
quince.

Por id. de cada manta de lana 
veinte.

Por id. de cada tela de colchón 
catorce.

Por id. do cada tela de almohada 
cinco.

Por id. de cada tela de funda de 
almohada, cinco.

Las proposiciones deben hacerse 
en el papel del sello de la clase un- 
décima, arregladas al modelo que 
se inserta y acompañadas del res
guardo que acredite el depósito 
provisional del 5 por 100, que as
ciende á la suma de 377 pesetas.

Burgos 19 de Junio de 19O8.=E1 
Director, Ricardo Ruiz.

Modelo de proposición.
D.... , vecino de...., según cédula

personal núm.... que presenta, en
terado del anuncio, pliego de con
diciones y pliego de precios límites 
para contratar el servicio del lava
do de ropas sucias procedentes de 
la cama militar del Parque admi
nistrativo de suministro de esta 
plaza por término de un año y dos 
meses más si conviniera á la Admi
nistración militar, se compromete 
á verificarlo dentro de dichas con
diciones y á los precios siguientes:

Por cada sábana, tantos cénti
mos de peseta (en letra).

Por cada funda de cabezal, id.
Por cada jergón, id.
Por cada cabezal, id.
Por cada manta de cuartel, id.
Por cada capote de centinela, id 
Por cada colchoneta «Areba» id, 
Por cada cabezal «Areba», id. 
Por cada cubre-cama, id.
Por cada manta de lana, id.
Por cada tela de colchón, id.
Por cada tela de almohada, id.
Por cada tela de funda de almoha

da, id.
(Fecha y firma del proponente). 

----------- ———--------
Regimiento Lanceros de Borbón, 

4.° de Caballería.
A las diez del dia 28 del corrien

te mes se verificará en el cuartel 
de San Pablo la venta en pública 
subasta de cuatro caballos, como 
desecho de este Regimiento.

Burgos 15 de Junio de 1908.= 
El Comandante Mayor, Cayetano 
Martin.
-----------——--------------------------- ----

Regimiento Lanceros de España, 
7° de Caballería.

El domingo 28 del actual, á las 
diez de su mañana, se celebrará 
pública subasta para vender cuatro 
caballos dados por desecho, cuyo 
acto tendrá lugar en el patio del 
cuartel que ocupa este Regimiento, 
donde podrán concurrir todas las 
personas que deseen interesarse en 
ella.

Burgos 15 de Junio de 1908.==®' 
Comiudaute Mayor, Mariano Sie
rra.

Imprenta le la Diputación Provincial-


